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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Sanidad 

3006 Orden de 15 de febrero de 2007 de la 
Consejería de Sanidad, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se 
convocan para 2007 subvenciones a 
entidades sin ánimo de lucro, organizaciones 
profes ionales ,  ent idades públ icas y 
corporaciones locales que desarrollen en la 
Región de Murcia programas relacionados 
con la prevención de diabetes y obesidad 
mediante la promoción de la alimentación 
saludable y la actividad física.

La diabetes mellitus (DM) es un proceso crónico y 
potencialmente incapacitante, que es controlable y en mu-
chos casos prevenible, de gran relevancia clínica y epide-
miológica, ya que afecta a un gran número de personas, y 
constituye un problema de salud pública de enormes pro-
porciones. Uno de sus factores determinantes es la obesi-
dad que por su magnitud y tendencia al aumento en todos 
los países industrializados, es su prevención un objetivo 
fundamental para la OMS, y para todos los países. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo financia por el 
Fondo de Cohesión Sanitaria 2006, actividades dirigidas a 
la prevención de la diabetes, mediante información y edu-
cación sanitaria de la población, formación a profesionales 
en técnicas y habilidades de Educación para la Salud y 
control de la obesidad. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha elaborado la 
Estrategia para la Nutrición, Actividad física y Prevención 
de la Obesidad (NAOS), con cuyos objetivos se relaciona 
esta Orden (Para consultar: http://www.aesa.msc.es/aesa/
web/AESA.jsp)

En el Plan de Salud de la Región de Murcia 2003- 
2007 y más específicamente en el Plan de Diabetes se 
contempla la promoción de hábitos y estilos de vida salu-
dables en diversos apartados. 

Encuadrada en este marco competencial, la presente 
convocatoria, con arreglo a los principios de concurrencia 
y objetividad, tiene por finalidad la concesión de subven-
ciones dirigidas a entidades sin ánimo de lucro para cola-
borar en la financiación de gastos derivados de la realiza-
ción de actividades que contribuyen a la prevención de la 
diabetes. 

Las actividades que se pretenden subvencionar exi-
gen en la actualidad la disposición de fondos para su finan-
ciación con carácter previo a su desarrollo, circunstancia 
que es de relevante importancia en entidades sin ánimo de 
lucro dedicadas a esta actividad para lo cual precisan de 
medios económicos. Por ello, se hace necesario que las 
ayudas que se regulan en la presente Orden sean entre-

gadas en su totalidad con carácter previo a su justificación, 
como medio imprescindible de financiación de las activida-
des programadas. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Salud Pública, y en uso de las facultades que me confieren 
los artículos 16 y 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciem-
bre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y el artículo 17.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones:

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.
La presente Orden tiene por objeto, convocar subven-

ciones y establecer las normas por las que han de regirse 
las solicitudes y concesión de las mismas, a entidades sin 
ánimo de lucro, asociaciones profesionales, entidades pú-
blicas y Corporaciones Locales, que desarrollen en la Re-
gión de Murcia programas de promoción de la alimentación 
saludable, el ejercicio físico, prevención de la obesidad y 
las enfermedades relacionadas con ellas, fundamental-
mente la diabetes y las enfermedades cardiovasculares, 
cuyas actividades estén dirigidas a la consecución de los 
siguientes fines: 

- Promoción de la alimentación saludable y preven-
ción de la obesidad.

- Programas de actividad física

Los escenarios de intervención son los siguientes:

- Prevención en el ámbito comunitario

- Prevención en el ámbito familiar: Formación de padres.

Se priorizarán aquellas que vayan dirigidas a grupos 
de riesgo y aquellas que no reciban ayudas para estos fi-
nes, de otros fondos públicos o privados.

Dichas subvenciones se concederán con cargo a 
las previsiones que se establecen a tal fin en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para el ejercicio de 2006 en la partida presupuestaria 
18.02.00.413B.482.05, código de proyecto 35876, de la 
Consejería de Sanidad, por importe de cincuenta mil euros 
(50.000,00 €) financiada con fondos externos, Ministerio 
de Sanidad y Consumo, Prevención de Diabetes. 

Artículo 2.- Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones aque-

llas entidades sin ánimo de lucro, organizaciones y asocia-
ciones profesionales y entidades públicas que desarrollen 
en la Región de Murcia programas relacionados con la 
prevención de diabetes y obesidad mediante la promoción 
de la alimentación saludable y la actividad física.

Los beneficiarios deberán estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, ex-
tremos que serán acreditados por el interesado. El requisi-
to de estar al corriente respecto a las obligaciones fiscales 
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con la Comunidad Autónoma será comprobado de oficio 
por el órgano encargado de la instrucción del procedimien-
to. Quedan exceptuados del cumplimiento de este requisi-
to las administraciones públicas, así como los organismos, 
entidades públicas y fundaciones del sector público de 
conformidad con lo establecido en los artículos 13.2 y 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Sub-
venciones, y en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

Los beneficiarios deberán cumplir los demás requi-
sitos exigidos en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, justificándose 
no estar incurso en las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario mediante declaración responsable 
otorgada ante autoridad administrativa (SE ADJUNTA MO-
DELO) o notario público.

Artículo 3.- Solicitudes.
Las instancias de solicitud (ANEXO I), suscritas por 

el representante legal de la entidad solicitante, se dirigirán 
a la Consejera de Sanidad, adjuntando necesariamente, la 
siguiente documentación:

a) Copia de los estatutos.
b) Autorización del órgano de Gobierno de la entidad 

para solicitar la subvención.
c) Copia compulsada del documento acreditativo de 

estar inscritos en el Registro de Asociaciones.
d) Copia compulsada de la tarjeta de identificación 

fiscal.
e) Certificado de número de código cuenta-cliente, 

expedido por la entidad bancaria a donde transferir el im-
porte de la subvención, en el caso de que sea concedida, 
en el que debe figurar la Asociación solicitante como titular 
de la cuenta, con su C.I.F. 

f) Programa de actividades para el que se solicita 
la subvención, que se ajustará al ANEXO II en estructura 
(sin perjuicio de que puedan adjuntar las ampliaciones que 
consideren oportunas) el cual incluirá:

- Entidad solicitante
- Responsable del programa y/o persona de contacto: 

Nombre, Puesto de trabajo, dirección, Teléfono, Fax y e-mail. 
- Memoria descriptiva y justificativa del programa de 

actividades. 
- Tipos de programas solicitados
- Nombre del programa:
- Entidad/es gestora/s.
- Colaboración con municipio/mancomunidad
- Justificación de la intervención.
- Objetivos.
- Marco teórico.
- Población diana.
- Cobertura esperada.
- Lugar físico donde sé desarrollará/n la/s actividad/es.

- Zona de implantación del programa.
- Descripción de las acciones y todos los contenidos 

de las actividades
- Recursos humanos previstos.
- Recursos materiales previstos.
- Calendario.
- Tipo de evaluación prevista.
- Presupuesto.
- Fuentes de financiación previstas del programa.
g) Compromiso de aceptación (ANEXO III), por parte 

del representante de la Entidad solicitante, de las condi-
ciones de control de la subvención que se señalen por la 
Consejería de Sanidad o por los órganos de control finan-
ciero de la Administración Regional.

h) Certificación de estar al corriente respecto a las 
obligaciones tributarias estatales y de Seguridad Social. El 
extremo de estar al corriente respecto a las obligaciones 
fiscales de la Comunidad Autónoma será comprobado de 
oficio por el órgano encargado de la instrucción del procedi-
miento. De conformidad con el apartado 4 del artículo 22 del 
Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la presentación de la 
solicitud para la obtención de la ayuda conllevará la autori-
zación del solicitante para que el órgano concedente obten-
ga de forma directa la acreditación del cumplimiento de obli-
gaciones tributarias a través de certificados telemáticos. No 
obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el con-
sentimiento, debiendo aportar entonces dicha certificación. 
Se entenderán exceptuadas las administraciones públicas, 
así como los organismos, entidades públicas y fundaciones 
del sector público dependientes de aquéllas.

Artículo 4.- Plazo de presentación.
1.- El plazo de presentación de las instancias, acom-

pañadas de la documentación exigida según ANEXOS, 
será de un mes a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la presente Orden.

2.- Las solicitudes y la documentación exigida, se 
presentarán por duplicado ejemplar, en el Registro de la 
Consejería de Sanidad o por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.- Podrá disponerse, a propuesta del Órgano Ins-
tructor y previo informe de la Comisión de Evaluación, la 
reapertura del plazo de solicitud una vez que, resueltas to-
das las recibidas, se constate la existencia del remanente 
de crédito disponible.

Artículo 5.- Criterios de selección. 
Por la Comisión de Evaluación, se tendrán en cuenta 

los siguientes criterios: 
1.- Actuaciones en grupos de afectados por la dia-

betes o enfermedades relacionadas, como las cardio-
vasculares. 
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2.- Experiencia previa en relación con los temas tra-
tados en el Artículo 1.

3.- Que los Estatutos de la Asociación incluyan como 
finalidad la educación para la salud, la prevención de dia-
betes o enfermedades cardiovasculares, fomento de la ali-
mentación saludable y/o la actividad física.

4.- Que un objetivo de la entidad pública sea la prác-
tica de la alimentación saludable, la actividad física o la 
rehabilitación física. 

5.- Calidad en la elaboración del Programa en cuanto 
a los siguientes criterios:

5.1.- Las actividades en todos los ámbitos tendrán 
contenidos propios relacionados con el Artículo 1 de la pre-
sente Orden y en consonancia con la Estrategia del Minis-
terio de Sanidad y Consumo para la Nutrición, Actividad 
Física y Prevención de la Obesidad (NAOS), con cuyos 
objetivos se relaciona esta Orden. (Para consultar: http://
www.aesa.msc.es/aesa/web/AESA.jsp). Tales contenidos 
deberán estar descritos en el Anexo correspondiente.

5.2.- Los contenidos específicos estarán adaptados a 
la edad y características de los destinatarios. Tales conteni-
dos deberán estar descritos en el Anexo correspondiente.

5.3.- Coherencia interna del programa entre funda-
mentación teórica, objetivos, actividades, recursos y eva-
luación, en la que se señalarán los cambios esperados.

5.4.- Los programas educativos deberán ser impar-
tidos por profesionales titulados en la materia de que se 
trate: en nutrición y en actividad física.

5.5.- Se priorizarán aquellos proyectos que cumplan 
el requisito de la intersectorialidad; esto significa que en 
los proyectos presentados por un Ayuntamiento u organi-
zación sin ánimo de lucro, se valorará la colaboración entre 
ellos, así como la colaboración con los respectivos Centros 
de Atención Primaria, Especializada y/o Hospital de refe-
rencia correspondiente, del Servicio Murciano de salud

Artículo 6.- Comisión de Evaluación.
1.- Constitución de la Comisión de Evaluación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 
Director General de Salud Pública procederá al nombra-
miento y convocatoria de una Comisión de Evaluación que 
realizará el estudio y valoración de las solicitudes presen-
tadas.

La Comisión de Evaluación podrá recabar cuanta 
información y documentación adicional estime necesaria, 
y elevará la correspondiente propuesta a la Consejera de 
Sanidad, que resolverá sobre la procedencia de conceder 
o denegar las subvenciones.

La Comisión estará presidida por el Director General 
de Salud Pública de la Consejería de Sanidad o persona en 
quien delegue, e integrada por los siguientes miembros:

- Dos técnicos del Servicio de Promoción y Educa-
ción para la Salud.

- Un técnico de la Dirección General de Salud Pública, 
licenciado en Derecho.

- Un técnico de la Dirección General de Salud Pública, 
que realizará las funciones de secretario.

- Se podrán incorporar otros miembros mediante 
nombramiento del Presidente.

2.- Funciones de la Comisión de Evaluación:

a) Realizar la valoración y selección de los Programas.

b) Proponer la suspensión o revocación de las sub-
venciones concedidas de aquellas actividades cuyo desa-
rrollo no sea satisfactorio.

Por el Servicio de Promoción y Educación para la Sa-
lud, de la Dirección General de Salud Pública, de la Con-
sejería de Sanidad, se prestará asesoramiento técnico, sin 
perjuicio de otras colaboraciones que se establezcan.

Artículo 7.- Procedimiento de Concesión de la 
subvención.
 El procedimiento de concesión de las presentes sub-

venciones será el de concurrencia competitiva regulado en 
el Capítulo I del Título I de la ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Se designa como Órgano Instructor a la Dirección 
General de Salud Pública. 

Artículo 8.- Instrucción.
1. El órgano instructor podrá solicitar cuantos infor-

mes estime necesarios para la determinación, conocimien-
to y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba formularse la propuesta de resolución.

2. La instrucción y resolución de las solicitudes pre-
sentadas se realizará por riguroso orden de entrada de las 
mismas.

3. Evaluadas las solicitudes por la Comisión de Evalua-
ción, ésta emitirá informe que será remitido al órgano instruc-
tor. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe 
del órgano evaluador, formulará la propuesta de resolución 
provisional debidamente motivada, que será notificada a los 
interesados por correo certificado con acuse de recibo o cual-
quier otro medio que deje constancia de la recepción por par-
te del solicitante o representante del mismo, concediéndoles 
un plazo de 10 días para formular alegaciones y presentar los 
documentos y justificantes que estimen pertinente.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando 
no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por los interesados. En este caso la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

4. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, 
por los interesados, el órgano instructor formulará la pro-
puesta de resolución definitiva que deberá expresar el soli-
citante o la relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención y su cuantía, especificando 
su evaluación y la aplicación de los criterios de graduación 
seguidos para efectuarla.

La propuesta de resolución definitiva se notificará a 
los interesados que hayan sido propuestos como benefi-
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ciarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de 
diez días naturales desde la notificación de la propuesta de 
resolución comuniquen su aceptación con la advertencia 
de que de no recibirse comunicación en sentido contrario, 
se entenderá producida la aceptación. Asimismo, se notifi-
cará la propuesta de resolución definitiva a los solicitantes 
respecto a cuya solicitud se haya propuesto su desestima-
ción, concediéndoles un plazo de diez días naturales para 
formular alegaciones y presentar los documentos y justifi-
cantes que estimen pertinentes.

5. Las propuestas de resolución provisional y defini-
tiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario pro-
puesto, frente a la Administración, mientras no se le haya 
notificado la resolución de concesión.

Artículo 9.- Resolución y notificación.
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución defini-

tiva el titular de la Consejería de Sanidad, previa fiscalización 
de los expedientes por la Intervención Delegada, dictará reso-
lución motivada de concesión de subvención o desestimación 
de solicitud de ayuda, indicando la actividad subvencionada y 
el importe económico concedido para su desarrollo.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución del procedimiento no podrá exceder de 6 meses a 
partir de la fecha de finalización de presentación de las so-
licitudes.

3. El vencimiento del plazo máximo sin haberse noti-
ficado la resolución legitima a los interesados para enten-
der desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

4. La notificación o publicación de la resolución del 
procedimiento a los interesados se practicará por el órgano 
competente para instruir ajustándose a lo dispuesto en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

5. Contra las resoluciones expresas o presuntas po-
drá interponerse recurso potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes en el caso de resoluciones expresas o de 
tres meses en el caso de desestimación por silencio ad-
ministrativo, o ser impugnados directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso administrativo, de conformidad 
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

6. Podrán dictarse resoluciones parciales sobre las 
solicitudes presentadas y cuyos expedientes se hallen 
completos.

Artículo 10.- Pago.
El pago del importe de la subvención concedida, 

se realizará a los beneficiarios, en pago único, mediante 
transferencia a la cuenta corriente bancaria indicada en la 
solicitud.

Las subvenciones que se regulan en la presente Or-
den serán pagadas en su totalidad con carácter previo a 
su justificación, como medio de financiación de las activi-
dades programadas. 

El beneficiario podrá subcontratar total o parcial-
mente la actividad objeto de subvención, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 24.2 de la ley 7/2005, de 18 de 
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en los términos del artículo 29 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

Para el caso de que alguno de los beneficiarios de 
las ayudas reciba anticipos pendientes de justificar por un 
importe superior a 60.101,21.- euros, se exigirá como ga-
rantía la presentación de aval bancario a los efectos del 
artículo 16.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 11.- Justificación de subvenciones.
1.- La actividad subvencionada, deberá justificarse 

antes del 28 de febrero de 2008.
La ampliación de este plazo, así como la modificación 

de alguna actuación subvencionada, sólo podrá producirse 
por Resolución expresa del Director General de Salud Pú-
blica, tras su solicitud motivada por la Entidad correspon-
diente. Dicha facultad resolutiva se ejercerá por delegación 
en dicha Dirección.

2.- La documentación, a presentar por duplicado en el 
Registro de la Conserjería de Sanidad, será el siguiente:

- Escrito de remisión, según ANEXO IV.
- Certificado expedido por la entidad bancaria de la 

transferencia del importe de la subvención concedida a la 
entidad solicitante.

- Memoria económica: 
- Relación de facturas y/o recibos de gastos, certifica-

da por el Secretario o Interventor de la Entidad solicitante, 
según ANEXO V.

- Facturas y/o recibos de gastos originales o copia 
compulsada, expedidas durante el año 2006, que cumpli-
rán los siguientes requisitos:

Datos del Emisor:
Nombre o razón social.
N.I.F. o C.I.F.
N.º de factura.
Fecha.
Datos del Receptor:
Nombre o razón social.
N.I.F. o C.I.F.
Recibí y Conforme con pie de firma.
Detalle de los objetos que se exponen:
N.º, precio unitario, I.V.A.
- Memoria detallada de las actividades realizadas, 

según el ANEXO VI y FICHAS de 1 a 6.
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Para los justificantes del personal contratado, se pre-
sentará necesariamente las nóminas ajustadas al modelo 
oficial, acompañadas de los justificantes de cotización al 
Instituto de la Seguridad Social, así como copia de los con-
tratos.

Las justificaciones correspondientes a colaboracio-
nes puntuales y/o prestaciones de servicios, figurarán en 
recibos y/o facturas donde consten los datos del preceptor, 
su número de identificación fiscal, el concepto por el que 
se le retribuye y la retención correspondiente al Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, así como los datos 
fiscales de la Asociación, Asimismo deberá aportar justifi-
cante del ingreso de la retención efectuada en la Agencia 
Tributaria.

En todo caso, las facturas deberán contar con todos 
los datos formales que exige para su expedición el arti-
culo 6 del Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, 
(B.O.E. 29-11-2003).

3.- Cuando las actividades hayan sido financiadas 
además de con la subvención, con fondos propios o con 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la 
justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas.

Artículo 12.- Logotipo.
Todos los beneficiarios de estas subvenciones, esta-

rán obligados a incluir en los materiales de difusión de los 
programas subvencionados los símbolos y el logotipo de la 
Administración Regional, con la siguiente reseña: "Subven-
cionado por la Consejería de Sanidad - Dirección General 
de Salud Pública”.

Artículo 13.- Inspección y control.
La Entidad beneficiaria de la subvención queda así 

mismo obligada a facilitar cuanta información o documen-
tación le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, así 
como a las medidas de control establecidas o que pueda 
establecer la Consejería de Hacienda y a cualquier ins-
pección o control que la Consejería de Sanidad considere 
necesarias con el fin de asegurar el cumplimiento de las 
normas y condiciones de la presente Orden.

Artículo 14.- Obligaciones de los beneficiarios
Conforme al artículo 11 de la Ley 7/2005, de Subven-

ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 14 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la 
actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.

b) Justificar ante el Órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la reali-
zación de la actividad y cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a 
efectuar por el órgano concedente, así como cualesquie-
ra otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacio-

nales como comunitarios, aportando cuanta información 
les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores.

d) Comunicar al órgano concedente, la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas. Esta comunica-
ción deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplica-
ción dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propues-
ta de resolución de concesión que se haya al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, en la forma que se determine re-
glamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de 
Procedimiento Administrativo Común. Quedan exceptua-
das las administraciones públicas, así como los organis-
mos, entidades públicas y fundaciones del sector público 
dependientes de aquéllas, de conformidad con lo estable-
cido en los artículo 13.2 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 11 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y 
registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecua-
do ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en 
los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones.

j) Comunicar al órgano concedente la modificación 
de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva 
que afectasen a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención.

Artículo 15.- Revisión de oficio y declaración de 
lesividad.
Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de 

los supuestos de nulidad o anulabilidad previstos en el ar-
tículo 36 de la Ley General de Subvenciones y el órgano 
concedente proceda a su revisión de oficio o declaración 
de lesividad y ulterior impugnación ante la Jurisdicción 
Contencioso- Administrativa, se procederá conforme a lo 
establecido en el artículo 31 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región.
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Artículo 16.- Modificación de la subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales que superen el coste de la 
actividad, dará lugar a la modificación de la resolución de 
la concesión.

Artículo 17.- Reintegro de las Subvenciones 
El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las 

condiciones establecidas en la presente Orden así como 
los demás casos previstos en los artículos 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
supondrá la incoación del procedimiento de reintegro de 
la subvención regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, así como de los intereses legales de demora des-
de el día del pago de la subvención.

Conforme a lo previsto en el artículo 17 n) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

el reintegro se graduará proporcionalmente al incumpli-
miento en la realización de la actividad objeto de subven-
ción, esto es, al beneficiario se le exigirá el reintegro equi-
valente al porcentaje que haya dejado de ejecutar, más los 
intereses legales de demora desde el día del pago de la 
subvención.

Artículo 18.- Infracciones y sanciones
El régimen sancionador aplicable será el establecido 

en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Disposición final 
La presente Orden, entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia a 15 de febrero de 2007.—La Consejera de 
Sanidad, María Teresa Herranz Marín.
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DIABETES ANEXO 
ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN:* 
NÚMERO DE 

EXPEDIENTE:*
(*no completar por la entidad 

solicitante) 

D/Dª.:________________________________________________con D.N.I. N.º:____________ 
REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE, EN CALIDAD DE:___________________
____________________________________________________________________________ 
NOMBRE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:_________________________________________ 
DOMICILIO:__________________________________________________________________ 
LOCALIDAD:___________________________C.P.:___________TLFN.:__________________ 
E-MAIL:_____________________________________________________________________ 
C.I.F.:_______________________________________________________________________

ENTIDAD FINANCIERA DESIGNADA PARA EL PAGO, EN SU CASO: 
BANCO/CAJA:________________________________________________________________ 
SUCURSAL:__________________________________________________________________ 
CÓDIGO CUENTA/CLIENTE:________________________________________(veinte dígitos). 
CANTIDAD SOLICITADA:______________________________________________________€ 

 En nombre de la citada Entidad, SOLICITA A V.I.: 

 Que al amparo de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de    
Sanidad de fecha   de          de 2007, en materia de Prevención de Diabetes, le 
sea concedida la subvención, en los términos previstos en la citada disposición 
y, a tal efecto, acompaña la documentación relacionada al dorso. 

En Murcia a      de                de 2007 

Fdo.: El/la Representante 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE SANIDAD 
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ANEXO II 
PROGRAMA

ENTIDAD SOLICITANTE: 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA Y/O PERSONA DE CONTACTO: 

NOMBRE: _________________________________________D.N.I.:_____________________

PUESTO DE TRABAJO en la entidad:_____________________________________________

DIRECCIÓN:_________________________________________________________________ 

TLFN.:________________FAX:___________________E- MAIL:________________________ 

MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA DEL PROGRAMA DE 
ACTIVIDADES PARA EL QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

TIPO/S DE PROGRAMA/S SOLICITADOS, marque con una X posibles 
múltiples respuestas: 

Programas de asociaciones de ayuda mutua (Diabéticos, enfermos 
cardiovasculares)

� Programas para niños y/o jóvenes 

� Programas de Asociaciones de padres

� Programas comunitarios:
� Programas ejercicio físico
� Programas de prevención de la obesidad y de promoción de la 

alimentación saludable. 
� Formación de profesionales
� Otras actividades (enúncielas): 

�.........
�.........
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ANEXO II (1) 

(Utilice este protocolo para cada Programa) 

NOMBRE DEL PROGRAMA: 

ENTIDAD/ES GESTORA/S (quien/es lo/s desarrolla/n): 

COLABORACIÓN CON MUNICIPIO / MANCOMUNIDAD:   � SI *     �  NO 

*Con qué entidad local: 

*Tipo de relación con la misma: 

JUSTIFICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN

OBJETIVO GENERAL, describa el propósito global del programa, con el 
que busca la solución o modificación del problema planteado, describiendo 
brevemente los cambios esperados: 
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ANEXO II (2) 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS, describa los resultados intermedios 
necesarios para alcanzar el objetivo general en relación con la población objeto 
de la intervención, preferentemente medibles, definidos de forma temporal. 

Objetivo específico 1 

Objetivo específico 2 

Objetivo específico 3 

MARCO TEÓRICO, facilite una breve explicación de las hipótesis que 
subyacen la intervención

POBLACIÓN DIANA, describa las características del grupo de población 
en el que se espera se produzcan los cambios definidos en el objetivo general, 
así como las edades: 

COBERTURA ESPERADA, ¿a cuantas personas llegará el programa?: 
Personas N.º:
Cetros implicados (cuales): N.º
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ANEXO II (3) 
LUGAR FÍSICO DONDE SE DESARROLLA EL PROGRAMA  

ZONA DE IMPLANTACIÓN DEL PROGRAMA: 
Rural Urbana Metropolitana 

Nombre el/los municipio/s donde se realizará:  

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES Y TODOS LOS CONTENIDOS DE 
LAS MISMAS: 

(Extiéndase lo que precise) 
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ANEXO II (4) 
RECURSOS HUMANOS: NÚMERO DE PERSONAS IMPLICADAS EN 

EL DESARROLLO DEL PROGRAMA, marque con una X las posibles 
respuestas múltiples, indicando la formación o función, nº de horas por semana 
que invierten en el programa y situación laboral: 

Personal Número                        
Situación laboral
Número total de horas por semana 

Profesores/ 
educadores 

Empleado: Voluntario: 

Monitores/ Empleado: Voluntario: 

Psicólogos Empleado: Voluntario: 
Médicos Empleado: Voluntario: 
Enfermeros Empleado: Voluntario: 
Otros (especificar)  Empleado: Voluntario: 

RECURSOS MATERIALES, describa los materiales a utilizar o a 
elaborar:

CALENDARIO:

TIPO DE EVALUACIÓN PREVISTA: 
Evaluación 

de proceso: 
Se valora la calidad e intensidad de la 

puesta en marcha y la aceptación del mismo 
por los participantes. 

Í

O
Evaluación 

de resultados: 
Se valoran los resultados del programa 

en cuanto al grado de consecución de sus 
objetivos.

Í

O

Describa los cambios esperados en la población diana en relación con 
los objetivos previstos: 

Fecha de inicio: Fecha de terminación: 
Periodicidad: � Diaria (de lunes a viernes) 

�  Semanal (especificar cuantos días a la 
semana):____

�  Mensual (especificar cuantos días al 
mes):_________

� Otras 
(especificar):____________________________
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ANEXO II (5) 
PRESUPUESTO: relación de ingresos y gastos previstos del programa 

para el que solicita subvención: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA: marque con X otras 
fuentes de financiación y el nombre de las mismas: 

Entidades % de 
financiación 

€

Concejalías de: 
Consejerías de: 
Gobierno nacional:  
ONGs: 
Fondos privados:  
Cuotas de los 

participantes: 
Comisión Europea:  
Otros: 
 Total 100%: Total €: 
EXPERIENCIA PREVIA DE LA ENTIDAD

ño
Nomb

re Programa 
Características 

de la actividad 
Población

destinataria
Fuen

tes
Financiació
n
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ANEXO III 
COMPROMISO DE ACEPTACION 

D/Dª.______________________________________________________

RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE__________________
__________________________________________________________: 

 Se compromete a aceptar las condiciones de control de la 
subvención que se señalen por la Consejería de Sanidad o por los órganos de 
control financiero de la Administración Regional. 

Murcia, a       de       de  2007 

EL/LA RESPONSABLE 

Fdo.:________________________



Martes, 13 de marzo de 2007 Página 8305

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 60

ANEXO IV 
ESCRITO DE REMISIÓN 

 Adjunto memoria de actividades y justificación de gastos relativos 

a la subvención concedida en virtud de la Orden de la Consejería de Sanidad 

de fecha  de  de 2007, para financiar el/los Programa/s de Prevención de 

Diabetes________________________________________________________

_________________________de la Entidad ___________________________ 

durante el año 2007. 

Murcia, a de  de 2007. 

EL/LA REPRESENTANTE 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE SANIDAD DE LA REGIÓN DE 
MURCIA
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ANEXO V 

RELACIÓN DE FACTURAS CERTIFICADAS POR EL SECRETARIO DE 
LA ENTIDAD 

Nº DE FACTURA  ESTABLECIMIENTO  IMPORTE 

TOTAL    € 

Fdo.: Secretario
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ANEXO VI 

GUIÓN PARA LA MEMORIA FINAL 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

LOCALIDAD/ES DONDE SE HA REALIZADO: 

NOMBRE DE OTRAS ORGANIZACIONES IMPLICADAS (si 
corresponde), marque con una X y escriba en el otro recuadro el nombre de las 
mismas:

ONG
Organización

gubernamental
Organización

internacional 
Organización privada 
Otros

TIPO/S DE PROGRAMA/S REALIZADO/S, marque con una X, posibles 
múltiples respuestas y complete las FICHAS correspondientes: 

� Programa de pacientes
Programas niños o jóvenes
� Programas de familias
� Programas comunitarios
� Formación de profesionales
� Otras actividades (enúncielos): 

�.........
�.........

CAMBIOS REALIZADOS EN LA PROGRAMACIÓN, SI LOS HUBIERA, 
Y MOTIVOS DE LOS MISMOS: 
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FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA, marque con X otras 
fuentes de financiación, si corresponde: 

Entidades (cuales) % de 
financiación 

€

Entidades municipales: 
Consejerías de: 
Gobierno nacional: 
ONGs: 
Fondos privados: 
Otros: 

Total 
100%:

Total €: 

BALANCE ECONÓMICO del coste final del Programa.
Refleje el coste de cada actividad realizada, desglosada por conceptos: 
PROGRAMAS DE PACIENTES: 
Conceptos:         €. 

            Total € :  

PROGRAMAS DE NIÑOS Y JÓVENES 
Conceptos:         €. 
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              Total € :  
PROGRAMAS COMUNITARIOS 
Conceptos:         €. 

            Total € :  

FORMACIÓN DE PROFESIONALES
Conceptos:         €. 

            Total € :  

OTRAS ACTIVIDADES (enúncielos) 
Conceptos:         €. 

            Total € :  

     TOTAL  €:
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD:  

 Que a efectos de su justificación se declara no estar incursos en 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de junio, General de Subvenciones. 

Fdo:

EXMA. CONSEJERA DE SANIDAD. COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 
REGION DE MURCIA. 
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3. otras Disposiciones

Consejo de Gobierno

3382 Decreto n.º 13/2007, de 2 de marzo, por 
el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a las organizaciones sindicales 
más representativas de la Enseñanza 
Privada concertada, para la financiación de 
las actividades y el funcionamiento de las 
mismas durante el ejercicio de 2007.

El Convenio entre la Consejería de Educación y Cul-
tura y los Sindicatos de la enseñanza privada concertada 
sobre liberados sindicales, firmado con fecha 27 de julio 
de 2005, establece en su cláusula sexta que la Consejería 
de Educación y Cultura se compromete a negociar con las 
organizaciones sindicales firmantes del mismo, durante el 
tiempo de su vigencia (hasta 31 de agosto de 2009), el es-
tablecimiento de una compensación económica anual, para 
financiar las actividades y el funcionamiento de las mismos.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, tienen la consideración de sindicatos más 
representativos en el sector de la enseñanza concertada 
la Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza 
de la Comunidad Autónoma de Murcia (FSIE), la Federa-
ción de Trabajadores de la Enseñanza de UGT (FETE-
UGT) y la Federación de Enseñanza de CC.OO.

La representatividad obtenida por los citados Sindi-
catos de la enseñanza privada concertada se determina en 
función de los resultados en las elecciones sindicales cele-
bradas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en el cuatrienio de 1 de enero de 2001 a 31 de diciembre 
de 2004, en el Convenio de la Enseñanza Privada sosteni-
da total o parcialmente con fondos públicos.

Teniendo en cuenta que los objetivos y el funciona-
miento de las referidas organizaciones sindicales tienen 
la consideración de interés público y social, unido a que 
son los sindicatos más representativos y en cumplimiento 
de los Acuerdos citados, es intención de la Administración 
Regional colaborar con la financiación de sus actividades 
y funcionamiento.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Enseñanzas Escolares, previo informe de la Consejería de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 2 de marzo de 2007,

Dispongo:
Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión di-
recta de subvenciones a las organizaciones sindicales más 
representativas de la enseñanza privada concertada de la 
Comunidad de Murcia, que se detallan en el artículo 3.

La finalidad de la subvención es la de financiar las 
actividades y el funcionamiento de dichas organizaciones 
durante el año 2006.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carác-
ter singular, derivado de la intención de colaborar con la 
financiación de las actividades y el funcionamiento de las 
organizaciones sindicales más representativas de la ense-
ñanza privada concertada, que son la  Federación de Sin-
dicatos Independientes de Enseñanza de la Comunidad 
Autónoma de Murcia (FSIE), la Federación de Trabajado-
res de la Enseñanza de UGT (FETE-UGT) y la Federación 
de Enseñanza de CC.OO., únicas organizaciones sindi-
cales existentes en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia que ostentan la condición de más 
representativas, por lo que no procede la convocatoria pú-
blica de la misma.

Por todo ello  se autoriza la concesión directa en 
aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

La concesión de la subvención se realizará mediante 
Orden del Consejero de Educación y Cultura, en la que se 
especificarán los compromisos y condiciones aplicables de 
acuerdo con lo previsto en este Decreto.

Artículo 3.- Beneficiarios y cuantía de la subven-
ción:

Serán beneficiarios de esta subvención, cuya cuantía 
global será de 72.000,00 €, las organizaciones sindicales 
que tienen el carácter de más representativas en el sector 
de la enseñanza privada concertada que a continuación se 
relacionan. La distribución anual de dicha cantidad se hace 
proporcionalmente a la representatividad obtenida por los 
distintos Sindicatos en las elecciones sindicales celebra-
das en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en el cuatrienio 1 de enero de 2001 a 31 de diciembre de 
2004, en el Convenio de la Enseñanza Privada sostenida 
total o parcialmente con fondos públicos, dando como re-
sultado la siguiente distribución:

- FSIE………………….. 57.200,- €

- FETE-UGT……………12.400,- €

- CC.OO. ………………  2.400,- €

El importe de las anteriores subvenciones se abonará 
con cargo a la partida presupuestaria 15.04.00.422J.485.05, 
subproyecto 033239060602, de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2006.

Artículo 4.- Requisitos de los beneficiarios:

Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes re-
quisitos:

a) No estar incursos en las circunstancias del artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. La acreditación de este requisito se realizará 
mediante la presentación de una declaración responsable.

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, 
salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.


